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La documentación generada en el desarrollo de las actividades comprende los registros relacionados con la 

identificación, actualización y control de los requisitos legales aplicables a la institución, así como las matrices que 

consolidan dicha información para efectos de verificación y cumplimiento normativo. Estos documentos deben

registrarse, organizarse y controlarse conforme a la Tabla de Retención Documental y las directrices archivísticas 

institucionales, asegurando su integridad, trazabilidad y disponibilidad para auditorías o procesos de evaluación. 

Una vez verificados y actualizados los contenidos conforme a los cambios normativos, se realizará la transferencia

al archivo central para su conservación y disposición final según la normativa establecida por el Archivo General de 

la Nación.
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La documentación generada en el desarrollo de las actividades comprende los expedientes relacionados con la 

planeación, suscripción, ejecución, seguimiento y cierre de convenios celebrados con entidades externas, 

orientados al fortalecimiento institucional, académico o administrativo. Los documentos deben registrarse, 

organizarse y controlarse conforme a la Tabla de Retención Documental y los lineamientos archivísticos 

establecidos, garantizando su foliación, integridad y trazabilidad durante todo el ciclo vital. Una vez cumplidos los 

compromisos y requisitos administrativos, legales y financieros, se efectuará la transferencia al archivo central para 

su conservación y posterior disposición final de acuerdo con la normativa vigente del Archivo General de la Nación.

La documentación generada en el desarrollo de las actividades comprende los expedientes derivados de la 

suscripción, ejecución, seguimiento y finalización de los contratos interinstitucionales, tanto de término indefinido 

como de prestación de servicios, que respaldan los compromisos adquiridos entre las partes. Estos documentos 

deben registrarse, organizarse y controlarse conforme a la Tabla de Retención Documental y los lineamientos 

archivísticos institucionales, garantizando su foliación, integridad y trazabilidad durante todo el ciclo vital. Una vez 

cumplidos los compromisos y verificados los requisitos administrativos, financieros y legales, se efectuará la 

transferencia al archivo central para su conservación y posterior disposición final de acuerdo con la normativa 

establecida por el Archivo General de la Nación.
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La documentación generada en el desarrollo de las actividades comprende los expedientes relacionados con la 

gestión contractual y los instrumentos que respaldan compromisos, obligaciones y beneficios derivados de la 

relación entre las partes. Incluye la elaboración, suscripción, control y cierre de contratos, pagarés, cartas de 

instrucciones y documentos asociados a incentivos, asegurando su registro, organización y custodia conforme a la 

Tabla de Retención Documental y los lineamientos archivísticos institucionales. Se debe garantizar la integridad, 

trazabilidad y disponibilidad de la información durante todo su ciclo vital. Una vez cumplidos los términos 

administrativos, financieros y legales, la documentación será transferida al archivo central para su conservación y 

disposición final según la normativa del Archivo General de la Nación.
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La documentación generada en el desarrollo de las actividades corresponde a los expedientes que evidencian la 

formalización, ejecución, seguimiento y cierre de los contratos institucionales, garantizando el cumplimiento de los 

requisitos administrativos, financieros y legales establecidos. Los documentos deben registrarse, organizarse y 

custodiarse de acuerdo con la Tabla de Retención Documental y las directrices archivísticas institucionales, 

asegurando su foliación, integridad y trazabilidad durante todo su ciclo vital. Una vez finalizadas las gestiones 

correspondientes, se efectuará la transferencia al archivo central para su conservación y posterior disposición final 

conforme a la normativa vigente del Archivo General de la Nación.
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La documentación comprende los expedientes que registran las actuaciones jurídicas relacionadas con la 

contestación de cargos y la respuesta a recursos interpuestos ante la institución, con el fin de garantizar el debido 

proceso y la aplicación de la normativa legal vigente. Incluye los documentos de análisis, respuesta, soporte y 

comunicación generados durante la atención de requerimientos o procedimientos de carácter legal. Su 

organización, control y custodia deben realizarse conforme a la Tabla de Retención Documental y las directrices 

archivísticas institucionales, asegurando la integridad, trazabilidad y disponibilidad de la información. Cumplidos los 

plazos legales y administrativos, los expedientes serán transferidos al archivo central para su conservación y 

disposición final según lo establecido por el Archivo General de la Nación.
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La documentación está conformada por los actos administrativos expedidos por la Rectoría, mediante los cuales se 

formalizan decisiones institucionales relacionadas con la gestión académica, administrativa, financiera y de talento 

humano. Estos documentos constituyen evidencia de las disposiciones rectorales y deben mantenerse debidamente 

organizados, foliados y custodiados para garantizar su autenticidad, integridad y trazabilidad. Su gestión debe 

realizarse conforme a la Tabla de Retención Documental y las directrices archivísticas institucionales, asegurando su 

preservación y disponibilidad para consulta. Una vez cumplido el término de conservación en el archivo de gestión, 

los expedientes serán transferidos al archivo central para su conservación definitiva conforme a la normativa del 

Archivo General de la Nación.

La documentación está conformada por los expedientes derivados de actuaciones administrativas y disciplinarias 

que registran las etapas de recepción, análisis, trámite, decisión y resolución de los casos. Incluye actuaciones como 

contestaciones de cargos, respuestas a recursos, autos de inicio, decisiones y resoluciones, las cuales permiten 

evidenciar la gestión y el cumplimiento de los procedimientos internos conforme a la normatividad vigente. Estos 

documentos deben organizarse, custodiarse y transferirse de acuerdo con la Tabla de Retención Documental y las 

directrices archivísticas institucionales, garantizando su integridad, trazabilidad y conservación durante todo su ciclo 

vital. Finalizado su trámite y cumplidos los términos legales, la documentación se remitirá al archivo central para su 

preservación y disposición final según la normativa del Archivo General de la Nación.
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La documentación generada en el desarrollo de las actividades comprende los registros relacionados con la 

identificación, actualización y control de los requisitos legales aplicables a la institución, así como las matrices que 

consolidan dicha información para efectos de verificación y cumplimiento normativo. Estos documentos deben 

registrarse, organizarse y controlarse conforme a la Tabla de Retención Documental y las directrices archivísticas 

institucionales, asegurando su integridad, trazabilidad y disponibilidad para auditorías o procesos de evaluación. 

Una vez verificados y actualizados los contenidos conforme a los cambios normativos, se realizará la transferencia 

al archivo central para su conservación y disposición final según la normativa establecida por el Archivo General de 

la Nación.
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